
beneficios inherentes a la declaración de interés preferente du
rante el período que resta hasta la expiración de los plazos 
generales de duración de beneficios establecidos eñ el Real 
Decreto 1665/1980, de 6 de junio.

Lo que comunico a V. 1., para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. i muchos años. _
Madrid, 9 de diciembre de 1981—P. D., el Subsecretario. En- 

rique de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas-, Textiles y 

Farmacéutica .

204 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 760/78, promovido por «Ceras Alex, S. A.», 
contra resolución de este Registro de 19 de enero 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 700/78, 
interp resto ante ¿a Audiencia Territorial e Madrid por «Ceras 
Alex," S. A.», contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 19 de enero de 1977, se ha dictado con fecha 18 
de febrero de 1981 por la citada Audiencia sentencia deolarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Merino/ 
en nombre y representación de "Ceras Alex, S. A.”, contra el 
acuerdo del-Registro de la Propiedad Industrial de 19 de enero 
da 1977, que concedió la inscripción de la marca número seis
cientos noventa mil seiscientos noventa y uno, "Dialex” y contra 
el que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
el. anterior, debemos anular y anulamos dichos actos por no 
ser conformes a derecho-, sin hacer especial declaración sobre 
las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 - de diciembre de J.950, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde _a V. S muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—El DirBctor general, Juan 

Fernández ¿e Ybarra Moreno.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad. Industrial.

205 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Granada hace saber que han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación, con-expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:
30.003. «Pararrayos». Plomo y cinc. 178. Huétor-Santillón y otros. 
30.007. «Lobera». Plomo y cinc. 259. Lenteji y otros.
30.008. «Itrabo». Plomo y cinc. ?72. Otivar y otros
30.015. «La Molina». Plomo y cinc. 4. Quóntar y Güéjar-Sierra.
30.018. «Ana Isabel». Plomo y cinc. 3. Quéntar.
30.017. «Natalia». Plomo y cinc. 1. Quéntar y Güéjar-Sierra

Lo que se hace público de conformidad ton lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de ’a 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 9 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial.

206 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Toledo, por la que se auto
riza «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléc
trica que se reseña (E-5612).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle CBpilán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la acometida de 
media tensión y centro do transformación en ¡a calle San ¿mo
nto Abad, 28, término municipal de Fuensallda, y cumplidos 
los trámites reglamentarios, esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la acometida de ca
ble I, 12/20. KV. y 95 milímetros cuadrados de sección, campo 
radia’, subterráneo a 1,30 metror de profundidad, en aluminio, 
aislamiento PRC v cubierta PVC el C. T. de 830 KVA. Ten
siones 15.000 ± 2,5 por 100 ± 5 por 100, 280/22 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de Ta instalación Jéc- 
trica que se autoriza a- los efectos señalados en la'Ley 10/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas. .

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre-, con las condiciones generales 1." y 5.* señaladas en el 
apartado uno y la del apartado dos del artículo 17 del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente Resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión dei .acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto, se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos,vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante ei periodo de su 
construcción y, asimismo, el de explotación las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta/—La Administración dejará sin efecto la presente Reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expedí nte, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civi' que se deriven 
según las disposiciones legales vigentés.

Toledo, 12 de noviembre de 1961.—El Delegado provincial.— 
1S.130-C.

207 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Toledo, por la que se 
autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación 
eléctrica que se reseña (E-5727-5728).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, 5. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de dos 
centros de transformación y acometida en media tensión sub
terránea en calle de Las Coronas y camino Nuevo de Toledo, 
término municipal de Illescas, y cumplidos los trámites regla
mentarios, esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de dos 
centros de transformación de 630 KVA. cada uno, tensiones 
20/15 KV„ 380/220 V. y acometida en media tensión subterrá
nea con una longitud de* 110 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública d-< la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1068.

Aprobar el proyecto de ejecución de las Instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1630, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; con las condiciones generales, 1.a y 6.* señaladas en 
el apartado uno y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1667, de- 22 de julio,. y las especiales siguientes:

Primera - -Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir d9 la presente Resolución.

Tercera—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la tenminación de las obras a esta Delegación a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cumia.--Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción dei proyecto se cumplen las condiciones dispuestas-en los 
Reglamentos Eleclrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
Instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante e’ periodo de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e Inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de '.a instalación serfsn de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración deiorá sin efecto la presente Re
solución en cualquier momento en quo se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.


